
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE GENERAL PICO 
RESUELVE: 

 

Artículo 1ro.: Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal informe por escrito a 

través del área correspondiente, si se ha promovido a Planta Permanente a 

empleados municipales contratados y/o monotributistas, durante la gestión del 

año 2015 a la fecha.- 

 

Artículo 2do.: El Departamento Ejecutivo Municipal adjuntará a lo solicitado en 

el artículo 1ro. el listado de personas, categoría de revista y área en la que 

cumplen funciones.- 

 

Artículo 3ro.: De forma.-  

 

 

 

 


